Montevideo, 26 de noviembre de 2012.

Señora

Presidenta de la 

Junta Departamental de Montevideo

Edila Gloria Benítez  

E. E. Nº 2012-17-1-0001356

Ent. Nº 5714/12

Oficio Nº 8083/12

                   El Tribunal de Cuentas ha considerado la Resolución N° 11.716 de 13/09/2012 aprobada por esa Junta Departamental por 11 votos en 26 Ediles presentes, por la que solicita, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, la intervención de este Tribunal a fin de informar respecto a los siguientes puntos:

1) Auditoría financiera-contable y sobre el sistema de control interno en el Parque Tecnológico Industrial del Cerro.
2) Sistema de control de la Intendencia de Montevideo sobre el Parque Tecnológico Industrial del Cerro. Eficacia y eficiencia de su aplicación. 

                   Cabe señalar que el período de análisis se considerará desde el 12/08/2010, fecha en que fue nombrada la última Comisión Administradora del Parque Tecnológico Industrial del Cerro. 

                    Al respecto, el Tribunal de Cuentas ha resuelto designar a las Cras. Laura Castro, Ana Bonino y Silvia Meneghetti, a fin de practicar las actuaciones pertinentes.

Saludamos a Usted atentamente.

Montevideo, 26 de noviembre de 2012.

Señora

Intendenta de Montevideo

Prof. Ana Olivera

E. E. Nº 2012-17-1-0001356

Ent. Nº 5714/12

Oficio Nº 8084/12


       El Tribunal de Cuentas ha considerado las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Montevideo al amparo de lo dispuesto en el Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, relacionadas con la solicitud de intervención de este Tribunal para auditar la situación financiera - contable del Parque Tecnológico Industrial del Cerro y el Sistema de Control de la Intendencia de Montevideo sobre el referido parque.

                Al respecto corresponde expresar que este Tribunal ha resuelto designar a las Cras. Laura Castro, Ana Bonino y Silvia Meneghetti, a fin de practicar las actuaciones correspondientes, por lo que se le solicita tenga a bien disponer se facilite la gestión de las funcionarias designadas, a efectos que se les proporcione la información que requieran.

                  Saludamos a Usted atentamente.
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